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Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión 
de los puestos que estén catalogados como de Administración 
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de 
trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Consejería de Educación, Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum Vitae» en el que se hará constar el 
número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los 
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

 La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 
de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
provisión de puestos y promoción profesional de los funciona-
rios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 27 de junio de 2008.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón.

A N E X O

Consejería de Educación 

Centro directivo: Delegación Provincial de Educación.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Gestión de Recursos Humanos.
Código: 9685610.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.
Características esenciales:

Grupo: A.
Cuerpo: P-A1/A11.
Area funcional: Recursos Humanos.
Area relacional: 
Nivel C.D.: 27.
C. Específico RFIDP/€: XXXX-19.102,32.
Requisitos desempeño: 
Experiencia: 
Titulación: 
Otras características:
Méritos específicos: 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2008, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, por el sistema de libre designación, en la 
Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 
12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), anuncia 
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n, sin perjui-
cio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que hará constar el número de registro de personal, el cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias 
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
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sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el 
demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de junio de 2008.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Código SIRhUS: 2675010.
Denominación del puesto: Secretario/a del Secretario/a Gene-
ral Técnico/a.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.: 
Características esenciales:
Grupo: CD.
Cuerpo: P-C1.
Modo acceso: PLD.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: 
Nivel: 18.
C. específico: XXXX-9.345,60 €.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: 
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos: 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convocan concursos 
de acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo sucesivo 
LOU), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; 
en la Disposición transitoria primera del R.D. 1313/2007, de 5 
de octubre; en el R.D. 774/2002, de 26 de julio, modificado 
por el R.D. 338/2005, de 1 de abril; y por el R.D. 188/2007, 
de 9 de febrero, por el que se regula el sistema de habilitación 
nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 

Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respec-
tivos (en adelante RDH), y a tenor de lo establecido en el Esta-
tuto de la Universidad de Sevilla (en adelante EUS), aprobado 
por Decreto 324/2003, de la Junta de Andalucía, y modifi-
cado por Decreto 348/2004, de la Junta de Andalucía.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20 de la LOU y 20 del EUS, ha resuelto 
convocar a concurso de acceso las plazas que se relacionan 
en el Anexo I de la presente Resolución, dotadas en el estado 
de gastos del presupuesto de la Universidad de Sevilla, inclui-
das en la vigente RPT y con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, el 

RDH y el EUS, y por la Ley 7/2007 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, así como por las presentes bases y, con ca-
rácter supletorio, por lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en lo sucesivo LRJAP/PAC), 
y en la legislación general de funcionarios civiles del Estado.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a estas pruebas selectivas deberán 

reunirse los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos generales.
a) Nacionalidad. Ser español o nacional de un Estado 

miembro o de la Unión Europea o nacional de aquellos Es-
tados, a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, 
de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén se-
parados de derecho, así como a sus descendientes y los del 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
que vivan a sus expensas.

Igualmente podrán participar los aspirantes de nacionali-
dad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su na-
cionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal para 
ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las 
de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios es-
pañoles, a cuyo efecto el Consejo de Universidades recabará 
informe de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Adminis-
traciones Públicas.

En el momento de presentación de la solicitud de parti-
cipación deberá acreditarse la nacionalidad, así como, en su 
caso, el vínculo de parentesco y el de vivir a expensas, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del R.D. 543/2001, de 18 
de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos de nacionales 
de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la 
libre circulación de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria se realizará por medio de los do-
cumentos correspondientes, certificados por las autoridades 
competentes de su país de origen y traducidos al español, que 
será la lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo del 
concurso y cuyo conocimiento será exigible a todos los parti-
cipantes. A tal fin se celebrará una prueba de conocimiento, 
de la que estarán exentos los concursantes de nacionalidad 
española y los que acrediten estar en posesión del DELE.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Edad. Tener cumplidos 16 años y no haber superado los 70.


